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LETIN O F I C I A L 
DB LA PROVINCIA DE MADÍ^ID 

AT>Vfi:ií I'EXOIA O F I C I A L 
-ago- ti 

IAB leyó», órdenes y «.nuncios qne h a y a n <lo insertar- \ 
g e n i o s Bi.r.Ti»Rs oKic iALK» BO han do mandar al Jofe < 
Jolltíco re»vectivo. por cuyo oondacto so pasaran a lus ( 
gditoros do los monciona los periódicos. 

(Real o»,¿en ¿« 5 AlrV <U 1839.) 

Se publica todos las días, excepto los domingo» 

PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 
< o n r x j 3 > 

En esta cap i ta l , llrtvalu a loruicilio,* 2*50 p e s e t a s m e n s u a l e s antioipadas; 
fuera do olla, 3*50 al mea, 9 al trimestre, 18 al somostre y 23*50 por un año. 

So a Imiteu suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIN, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuora do esta oapital, directamente por medio 
de carta á la Administración, oon inclusión dol importo del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

A O V H l t f ^ X O I %. m j t r O i i l A L 

Las disposiciones de las Autoridados, excepto las qn» 
sean á instancia de parte nopobro, so insertaran oficial-
monto: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimano de las mismas; pero las de 
intorós particular pagaran 60 céntimos de peseta por 
cada línea de inserción. 

N u m e r e suelto: 50 céntimos de p o s e t i 

F̂ iVKTTK; OFICIAD 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S. M . el "Rly (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
J E F A T U R A DE M I N A S DE MADRID 

RELACIÓN nominal de las operaciones facultativas que se han de practicar por el personal de esta Jefatura en los días y términos muni
cipales que á continuación se expresa: 

CUSS DE Ll OPERACIÓN 

: : 

o 
I 

US 

NOMBRE DE Ll I M T É R M I N O I N T E R E S A D O TECIXDAD T DOMICILIO linas colindantes t«gín el expediente Intereiadoi j tu donriwlioi 

Demarcac ión . . . . 574 Otter 

ídem. 

I lena. 

595 

597 

M a r í a . . . . 

San José, 

Bastorviejo. 

Desde el día 10 del actual al 16 del mismo 
, , | D . Elias Barrenechea 

ídem, 

ídem, 

D. José Nieto de Molina, 

ídem , 

Madrid.— Espiri ta Santo, 
núnss. 42 y 44, tercero 
centro 

Madrid.—Colamela, núme
ro 4, segundo de recha . . . 

ídem 

San Miguel, núm. 1 3 3 . . . . 

í dem, 
ídem. 

O.José Nieto de Molina 
—Madr id , Colamela 
4 , s e g u n d o derecha . 

ídem, 
ídem. 

Madrid 11 de Octubre de 1902.=E1 Ingeniero Jefe del Distrito, Federico Kunta. 4 7 7 . - 7 5 . 

F E R R O C A R R I L E S 

Hallándose depositados hace más do 
• afio en los almacenes que en esta 

— »ui« m i ivo C I C U I U J QUe UV UMU n«t« 

retirados por 6us dueflos, se les invita por 
*«edio del presente anuncio á fin de que 
e n el plazo de treinta días se presenten á 
recogerlos-, en la inteligencia de que, si 
ciasen de hacerlo, se procederá A su 
y«Ua en públioa subasta, según está 
Prevenido en el ar t . 181 del Reglamento 

Policía de ferrocarriles de 8 de 8ep • 
«embre de 1878 y Real orden de l , ° de 
g j n l de 18G7, á cuyo efecto se ha sona

j a ? 0 6 1 d í a 2 1 d e Noviembre próximo, á 
' once de la mañana , pa ra llevar á oa-

bo dicho acto en el local destinado al 
efecto. 

Lo que se anuncia al público pa ra su 
conocimiento y efeotos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen inte 
rosarse en dicha subasta pasar á ver los 
efeotos que deben venderse los tres días 
antes del señalado p a r a su enajenación. 

Madrid 16 de Ootubre de 1902.—Ki Go
bernador , Antonio Barroso. 

ayuntamientos 
Aldea del Fresno 

Fijadas por este Ayuntamiento las 
cuentas de fondos municipales corres

pondientes al ejercioio de 1901, quedan 
expuestas al públioo en la Secretaría del 
mismo, por 'érmino de quinoe d ías , p a r a 
oir reclamaciones; pasado dioho plazo 
no se admit i rá n inguna . 

Aldea del Fresno 9 de Octubre de 1902. 
= E I Alcalde, P . O., F . Enrique Muñoz, 
Secretario. 

4 7 7 . - 9 6 . 

AmbUe 
Por acuerdo de este Ayuntamiento y 

J u n t a de asociados y sin perjuicio de lo 
que en definitiva resuelva la Adminis t ra
ción de Hacienda, la subasta ¿de Confia
mos, sal y alcoholes de esta villa pa ra 

el afio de 1903, tendrá lagar el día 2 d e l 
próximo Noviembre y hora de once á 
dooe de su mañana en la Sala de sesio
nes de este Ayuntamiento, siendo el tipo 
de la misma el capo del Tesoro y an 
tanto igual de reoargos pa ra atenoiones 
provincialos y municipales, á excepción 
de la sal, que no tiene recargo, la que se 
ajustará en an todo al Reglamento del 
ramo y pliego de condiciones q a e es ta 
r á de manifiesto en el aoto de la subasta . 

Ambite 18 de Ootubre de 1902.=E1 Al
calde, Fél ix Díaz. 

4 7 8 . - 1 4 1 . 
A a ii da 

Se ar r ienda en pública subasta el a r -
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Vitrlo sobre los puestos públicos de esta 
villa por todo el tiempo comprendido en 
el año 1903, cuyo r emate tendrá logar en 
las Casas Consistoriales de este pueblo el 
d í a 23 del actaal , á las onoe, bajo el tipo 
de 3.000 pesetas á que asoiendeel ingre

so fijado en el presupuesto municipal . 
El acto se celebrara con arreglo á las 

disposiciones de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, verificándose las preposi

ciones en pliegos cer rados con arreglo al 
modelo que se fija á continuación, y al 
eual se acompañará la cédula personal 
del interesado y el resguardo del depósi

to provisional. 
El arr iendo se ajustará al pliego y tar i

fa que obran en el expediente que se halla 
de manifiesto en la Seoretar ía del Ayun

tamiento; debiendo adver t i r que para to

m a r par te en la subasta Eerá preciso ha

oer un depósito de 150 pesetas en metáli

co, equivalentes al 5 por 100 del tipo de 
subasta , y que aprobado el remate el 
ar rendatar io prestará la fianza definitiva, 
oonsistente en el 2 por 100 del precio del 
ar r i endo . 

Si en dicha subasta no habiere lioita

dores se ce lebrará la segunda después 
de pasados diez días de la primera , bajo 
l a s mismas condiciones y tipo de 75 por 
100 del señalado para aquélla. 

A r g a n d a 10 de Ootubre de 1902.=E1 
Alcalde, Gregorio Biaza. 

Modelo de proposición 
El que susoribe, vecino d e . . . , con cé

dula personal que acompaño, enterado 
del pliego de condiciones y anuncio para 
el ar rendamien to del arbitrio de puestos 
públicos e n es te término municipal, por 
todo el año de 1903. que acepto en todas 
sus par t e s , me comprometo 6 a r rendar 
el oitado arbi t r io por el tiempo indicado, 
con estr ic ta sujeción á las condiciones 
del exped ien te e n . . . pesetas. 

(Fecha y firma del proponente.) 
477.—107. 

Se ar r ienda en pública subasta el ar

bitrio, como uso obligatorio, de medida de 
esta villa por todo el año de 1903, cuyo 
remate tendrá logar en las Casas Con

sistoriales de esto pueblo el día 14 de No

v iembre próx mo venidero, á las once, 
bajo el tipo de 1 814 pesetas y 12 cén

timos á que asei nde el importe fijado en 
el presupuesto municipal . 

El acto se celebrura oon arreglo á las 
disposición.; de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, verificándose las propo

siciones en pliegos cerrados , con arreglo 
al modelo que se fija á continuación, y 
al nual se acompañará la cédula perso

nal del proponente y el resguardo del 
depósito provisional. 

El arr iendo se ajustará al pliego y 
tarifa que obran en el expediente que 
se baila de uiHi i i f i e s to en la Secretar la 
del Ayuntamiento; debiendo adver t i r 
que para t imar parte en la subasta será 
preciso h*ctr un depósito de 925 pesetas 
71 céntimos tn metálico, equivalente al 
5 por 100 del tipo de subasta, y que apro

bado el remate el ar rendatar io pres tará 
fianza dtf ln iuva , consistente en el 20 
por 100 del precio del arr iendo. 

Si en dicha subasta no hubiere licita» 
dores 6e c e l e b r a r á la segunda después de 
pasados diez d i t s de la primera, baju las 
mismas condiciones y tipo de 75 por 100 
del señalado para la primera. 

Arganda 10 de Octubre de 1902. = E l 
Alcalde , Gregorio Riaza. 

Modelo de proposición 
E! que suscribe. . . , vecino de . . . , con 

cédula personal que acompaña, enterado 
del pliego de condiciones y anuncio de 
arriendo del arbitrio de medida, como 
uso obligatorio, en este término munici

pal por todo el año de l9c3, que acepta 
en todas sus par tes , se compromete á 
a r rendar el mencionado arbitrio por el 
t iempo indicado, con estricta sujeción á 
las condiciones del expediente, en pese

tas (en letra). 
(Firma del proponente.) 

477.—108. 

Se ar r ienda en pública subasta el ar 

bitrio de uso obligatorio de pesos y ro

mana de esta villa per todo el año de 
1903, cuyo remate tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales de este pueblo el día 
23 del actual , á las once y media de la 
mañana , bajo el tipo de 5.000 pesetas á 
que asciende el ingreso fijado en el pre

supuesto municipal . 
El acto se celebrará con arreglo á las 

disposiciones de la Instrucción de 26 de 
Abril último, verificándose las proposi

ciones en pliegos cerrados, con arreglo al 
modelo que se fija é continunción, y al 
cual se acompañará la cédula personal 
del proponente y el resguardo del depó

sito provisional. 
El ar r iendo se aiustará al pliego y t a 

rifa que obran en el expediente que se 
halla de manifiesto en la Secretarla del 
Ayuntamiento; debiendo advert i r que pa 
r a tomar parte en la subasta será preci 
so hacer un depósito de 250 pesetas en 
metál ico, equivalente al 5 por 100 del t i 

po de subasta, y que aprobado el remate 
el arrendatar io prestará la fianza defini

t iva , oonsistente en el 20 por 100 del pre

cio de! ar r i endo . 
Si en dioha subasta no hubiese lioita

dores se celebrará la segunda después 
de pasados diez dias de la pr imera , bajo 
las mismas condiciones y tipo de 75 por 
100 del señalado para la pr imera . 

Arganda 10 de Octubre de 1902.=E1 
Alcalde, Gregorio Riaza. 

Moddo de proposición 
El que suscribe, vecino de. . . , con cédu

la personal que acompaña, enterado del 
pl iego de oondicionos y anuncio de 
ar r i endo del arbitrio como uso obligato

rio de pesos y romana en este térmico 
municipal por todo el año de 1903, que 
acepta en todas sus partes , se compro

mete á a r rendar el oitado arbitrio por el 
t i e m p o indicado, con estricta sujeción á 
las condiciones del expediente en.. . pe

setas (en letra.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

478—109. 
H.-trajas de Madrid 

En la Sala de actos públicos de la 
Casa Consistorial de esta villa tendrá 
log&r el día 26 de los corrientes, de diez 
á dooe del mismo, la subasta para el 
a r r i e n d o á venta libre de los derechos de 
Consumos de todas las especies sujetas 
al impuesto duran te el próximo año de 
1903, por el sistema de pujas á la l lana, 
bajo el tipo de 4.301 pesetas y 72 cénti

mos, con arreglo al pliego de condiciones 
puesto de manifiesto en la Seoretaría del 
Ayun tamien to . 

La ga ran t í a necesaria para hacer pos

tu ras es la del 5 por 100 del tipo de la 
subas ta . 

El rematan te pres tará fianza equiva

lente á la cua r t a par te del preoio del 
arr iendo, podiendo admit i rse la fianza 
de personas de suficiente garan t ía á jui

cio del Ayuntamien to , si no hubiese lioi

tador que la ofrezca en metálioo, valo

res públioos ó fincas; pero en igualdad 
de circunstancias serán preferidos los 
l ici tadores que ofrezcan y presten la 
g a r a n t í a efeotiva. 

Lo que se anuncia en cumplimiento á 
lo dispuesto en el ar t . 277 del Reglamen

to del impuesto. 
Barajas de Madrid 11 do Octubre de 

1902.=E1 Alcalde, Antolín Sevillano. 
477.—106. 

Colmenar de Oreja 
Aprobado por el Ayuntamiento , previa 

censura del Sr. Regidor Sindico, el p r e 

supuesto adicional al ordinario del co . 
rr iente a ñ o , se halla expuesto al público 
en la Seoretaría de esta Corporación, por 
término de quinoe días, t ranscurr idos los 
cuales, con las reclamaciones que se pro

duzcan, se someterá á la discusión y 
votación definitiva de la J u n t a municipal. 

Colmenar de Oreja 28 de Septiembre de 
1902. = El Aloalde acoidental, José 
Sánchez. 

477.—101. 
Collado Yillalba 

La matr icula de contribución indus

trial de esta población, correspondiente 
al año próximo de 1,903, se halla termi

nada y expuesta al público, por término 
de quince días, en la Secretar ia de este 
Ayuntamiento, p a r a oir reclamaciones. 

Collada Villalba 11 de Octubre de 
1902 .=El Alcalde, Jul iáu Garc ía . 

4 7 7 .  9 7 . 
Getafe 

A los efectos legales se hallan expues

tas al públioo en la Seoretar ía del Ayun

tamiento, por término de quice días , las 
cuentas municipales correspondientes al 
año de 1902. 

Getafe 9 de Octubre de 1902.=E1 Al

oalde , Gregorio Sauquillo. 
478.—139. 

Guadalix de la Sierra 
Las cuentas de fondos municipales de 

este Ayuntamiento , correspondientes al 
ejercicio de 1901. quedan expuestas al 
público en la Secretar ia del mismo, por 
término de quiuce días, á contar desde 
aquel en que aparezca inserto el presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
oon el fin de oir las reclamaciones que se 
presenten, pues pasado que sea dicho 
plazo no será admitida ninguna. 

Guada'.ix de la Sierra 10 de Octubre 
de 1902 = E 1 Alcalde constitucional, T o 

más Gil. 
4 7 8 .  1 4 0 . 

I ladarcos 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinar io de este Ayuntamiento para el 
próximo ejercicio de 1903, se halla ter

minado y expuesto al públioo, por es

pacio de quince dias, en la Seoretaría del 
mismo, á los efeotos prevenidos en el 
a r t . 146 de la vigente ley Municipal. 

Madaroos 6 de Octubre de 1902. = E 1 
Aloalde, Viotoriano González. 

477.—102. 
Moraleja d e Enmedlo 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vaoante la plaza de Médico titu

lar de esta villa, dotada con el useldo 
anual de 900 pesetas, por 1u asisteucia á 
las familias pobres de la localidad, y 560 

¡setas anuales , oasa habitación 
ija para su consumo, por la as' * 

pesetas 
pají 

á 4 0 familias pudientes , de cuyo p * ^ * 
suministro responde una Junta de 
t r ibuyentes por meses vencidos. C O l U 

L a s solicitudes, en el plazo de tr 
días , serón dir igidas al Alcalde 
rente desde su publicación en el B o t ^ " 
OFICIAL de la provincia. 

Moraleja de Enmedio lOdeOctubr 
1902.=E1 Alcalde, Lázaro Martín. * 

477 . 95 . 
ftavalarucnte 

F o r m a d a para el próximo año de i&o» 
se hal la expuesta al público en la 8e(̂  
ta r ía de este Ayuntamiento, por térmi n o 

de ocho dias, la matrícula de subsidio t 
indus t r ias , con el fin de oir r e c l a n i a c j 0 C e | 

si se presentan . 
Navalafuente 13 de Octubre de 19Q2 ^ 

El Alcalde, Santiago Hernando. 

478.137. 
S a n A g u a t í n 

Subasta.—Señalado por la Superioridad1 

el día 20 del corriente, á las doce de ta 
mañana , para la celebración de la snbaj. 

J ta para el aprovechamiento de pastos 
" para 500 reses mayores y 2.500 lanares 

en la üehesa Moncalvillo, de estos pro

pios, tendrá lugar la misma en la Dele

gación de Hacienda de. la provinoiayen 
la Consistorial de este pueblo enei expre

sado día y hora bajo el pliego de condicio

nes que se halla de manifiesto en Is 
Seoretar ía de este Ayuntamiento y lo 
es tará en el acto de la subasta. 

Lo que se hace público para que lle

gue á conocimiento de los que quieran 
most ra rse l ici tadores. 

San Agustín 10 de Octubre de 1902.= 
El Alcalde, Serafín Ortegua. 

477.—104. 

S a n .Sebast ián d e l o s R e y e s 

El proyecto de presupuesto ordinario 
de este Municipio para el próximo ano de 
1903, se halla formado por este Ayunta

miento y de manifiesto en la Secretarla 
de la Corporación, por término de qainoe 
días, á los efectos del ar t . 146 de la vigen

te ley Municipal. 
San Sebastián de los Feyes 11 de Oc

tubre de 1902.=El Aloalde, II. Izquierdo. 
477.100. 

L a s cuentas de foLdos municipales de 
este Municipio, correspondientes A VB§ 
ejeroicios de 1886 á 87 y el de 1901. 
e n c u e n t r a n t e rminadas y de manine*10 

en la Secreta!fa de este A y ú n t a m e 1 0 ' 
por término de quince días, á los efecto» 
del ar t . 161 de la vigente ley Municipi 

San SebhMiAn de los Reyes 11 de Oo

tubre de 1902. = E 1 Alcalde, H. Izquierdo

478.—138. 
Valdilecha 

Sin perjuioio de lo que resuelva ls S 8 " 
per io r idad j sea r r i endan en publica Hcit*

oión, á venta l ibre, duran te el próxim* 
año de 1903, los derechos do Consumo 1 ' 
sal y alcoholes, bajo el tipo de 11 0S5P* 
setas 27 céntimos y pliego de condicion^ 
que estará de manifiesto en el acto 
r ema te . 

L a subasta t endrá lugar en estas C*«* 
Consistoriales el día 16 de Noviembre pr ' 
ximo, de diez á doce de su mañana. 

Valdilecha 29 de Septiembre de № 
« E l Alcalde, Agapito Cabezas. 

477.—105' 
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Vi l lan - j i . de S n l , a n o s 

D . A » « L R A 0 B ™ y T é l l e 2 ' A 1 < " » d ° constitucional do Vlll .rejo do S.lvané» 
B > g o saber: Que por «cuerdo dol A y u n u m ¡ e n t o y a 8 o o i . los , , 7 , 1 , s 

„ „ „ libro, y» en conjnnto, ya u m b i é n por ramos separado , °„ 9 d " 
en e .m pobl.clon y su término p o r „ c o n 3 a ^ ¿ üZp!ZB^* " 

¡ 4 M en 1* tarifa odeial v i e n t e durante el próximo ano na tura de „ " P 

, „ d r á logar en es tas Casas Consistoriales el dia 9 de \orieVh 7 
£ 4 dooe de su . a n a n a , bajo e, „ P o tota, de £ ^ ^ " l í 
c o p o dei Tesoro y r eca rgo , autorizados, según se expresa en el siguiente « m d o l 
presapuesio. 

RAMOS 

Carnes de todas olases 
Líquidos 
Granos y sos har inas . 
Pesos dos 
Jabón doro y blando.. 
Carbón vegetal 
Aguardientes, alcohol y 

licores 
Aoeites de todus ola 

ees 

gombres. 
Sal oomún. 

Totales. 

Derechos 
del 

Tesoro 

Pesetas 

Recargo 
tran
sitorio 

Pesetas 

Su 8 por 100 
de cobranza 

y conducción 

Peseta» 

Racargo 
municipal <1el 

100 pur 100 

Pesetas 

Total 
de 

cada ramo 

Pesetas 

2 612 24 78 37 2.612 24 5 302 85 
2 7 5 8 16 82 74 2 758 16 5.599 06 
2.028 52 60 85 2.028 52 4.117 90 

124 60 » » 3 74 124 60 252 94 
466 35 » a 13 99 466 35 946 68 
340 83 » » 10 22 340 83 691 89 

753 » » 22 59 753 » 1.628 59 

1.793 23 s 53 80 1.793 23 3.640 26 

418 07 B 12 54 418 07 848 67 
1.506 » 45 19 » > 1.551 19 

12.801 » » 384 03 11.295 » 24.480 03 

La licitación se verificará por pojas á la l lana, y el ar r iendo, en su caso, se ajus
tará & las condiciones que aparecen fijadas en el expediente de so razón, el cual BO 
halla denianiflestoal públicoen la Secretar ía de este Alunicipir ¡debiendo adver t i r que 
para tomar parte en la subasta es preciso depositar en el acto de la muraa ó prev ia 
mente en las Cajas del Tesoro ó en la del Municipio una cant idad en metálico equi
valente al 5 por 100 del tipo señalado á cada uno de los ramos que las proposiciones 
abracen, y que la persona á cuyo favor se adjudique el remate deberá pres tar 
lianza, consistente en el 20 por 100 en metálioo del impor te total en que se le adju
dique la licitación, quedando prohibida la fianza personal ó hipotecaria de fincas. 

Si en dicha subasta no hubiere remate , se oelebrará una segunda bajo las mismas 
condiciones, por igual tipo, en idéntica forma y á las propias horas, á los diez dias 
después, y en ella se admitirán posturas por las dos te rceras partes del impone que 
queda fijado como tipo de subasta , adjudicándose al que resulte mejor postor sin 
ulterior licitación y por un año solamente. 

Lo qoe se anuncia al público pa ra conocimiento de las personas que deseen inte
resarse en la subas ta . 

Villarejo de Sálvanos 13 de Octubre de 1902. = Anselmo Brea. 
478.—142. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Por el Ministerio de Encienda , con fe
os» 26 de Septiembre anterior, se ha dio
tado la Real ord<>n siguiente: 

«limo. Sr : Vista la instancia que con 
fecha 25 de Agosto último elevaron á 
wte Ministerio los Presidentes de la Cá
mara de Comercio y del Instituto Indus
trial de Ta r ra sa , en solioitud de que con 
el fin de no irrogar perjuicios al público 

general se dicte una disposición por 
1» cual se amplié, aunqoe sea por breves 
dias, el plazo fijado en el Real decreto d e 

31 de Mayo último, sobre recogida y can 
j® de la moneda divisionaria de plata de 
•istemas anter iores al establecido por el 
^ c r e t o ley de 19 de Octobre de 1£68. 

Considerando que si bien el ar t . l . ° d e l 
°lUdo Real decreto determina que desde 
»•* de Noviembre próximo quedarán 
^•ra. de curso legal todas las monedas 
°® plata divisionaria de sistemas anterio 

*1 vigente, es lo cierto que el público 
••U obligado y tiene que admitir en sus 
°°atrataoione8 hasta el 31 de Octubre la 
•^Presada moneda en las proposiciones 

estableoe el Decreto-ley de 19 de 
•^tubre de 1868, careciéndose por u n t o 

de tfempo hábil para \ oder realizar el 
canje del preci tado numerar io . 

Considerando que siendo de estimar 
l a s razones que se aducen en la menoio 
nada instancia en pro de que se amplíe 
el plazo marcado para la recogida ó can
je de la moneda de qoe se t rata , y no 
existiendo con tal medida perjuicio pa ra 
el Tesoro público, debe conoederse el de 
quince días más al prefijado en el Real 
decreto de 31 de Mayo último, para el 
exclosivo objeto de que el público pueda 
verifioar el canie de la moreda de refe
rencia en el Banco de Espafla ó e n s u s su
cursales en las provincias y en la Fábr ica 
Naoional da la Moneda, sin que esta de
terminación implique de nineún modo 
prórroga de la circulación del indicado 
nomerar io entre part ionUres, qoe forzo
samente ha de cesar «n corso legal el día 
l . 8 de Noviembre próximo, con arreglo 
al art . 1.° del Susodicho Real deoreto. 

8. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Direoción 
genera) , se ha servido resolver qoe el 
plazo concedido por el Real decreto de 
31 de Mayo anterior sobro canje de mo
neda divisionaria de pinta de sistemas 
anteriores al vigente se amplio hasta el 
15 de Noviembre inelueivr; entendién
dose que dicho canje sólo podrá realizar

se en el Banoo de España ó sus sucursa
les en las provinoias y en la Fábr ica N a 
cional de la Moneda y Timbre , pero que
dando fuera de circulaoión entre par t i 
culares dicho numerar io-el 1.° de No
viembre próximo, según establece el 
mencionado Real I reto.» 

Y para que la transcripta disposición 
tenga la publioidad debida, se inserta en 
et presente diario oficial. 

Madrid 14 de Octubre de 1902. —El 
Tesorero de Haoienda, Emilio Gut.érrez 
Ganicrs. 

4 7 9 . - 1 5 1 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
D. Baldoinero Gullón y López, J aez de 

pr imera instancia é instroccióu de! d is 
t r i to de la Aodiencia de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emp'azo á 
José Vicente Jacinto Escudor Gutiérrez, 
de veint inueve años, hijo de José y de 
Josefa, natoral de Corral de A'maguer 
(Toledo), y cuyo último domicilio fué en 
la oalle de San Miguel, nüra. 23. prin
c ipal , para qoe en el término dediez días, 
contados desde el siguiente al en qoe esta 
requisi toria se inserte en la Gaceta de 
Madrid t comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Jozgados , 
oalle del General Castaños, con el objeto 
de cumplir lo acordado por la Superio-
sidad en auto de 26 de Septiembre último; 
aperoibido que, de no verificar!- , le para
r á el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, mego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales no se precisan, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Jozgado . 

Madrid 11 de Octubre de 1902.=Bal-
domero Gullón. = E1 Escribano, Jav ie r do 
Borgos. 

4 7 8 . - 1 1 6 . 
BUENA VISTA 

En v i r tud de auto dictado por el Biflor 
Jnez de primera instancia del dh t r i to do 
Buenavista de esta corte en los de oon 
curso necesario de acreedores al legado 
de usufructo instituido por D. Juan Bra
vo Murillo, se saca á pública subasta, qoe 
tendrá lugar simultáneamente en este 
Juzgado y en el de Logrosán el día quin
ce de Noviembre próximo, á las dos de 
la ta rde , el arrendamiento de los cuar te 
les denominados «Venta», cPalanoa», 
«Arroyos Gordo», «Albaiizas», «Los Nie
tos», «Vatdeseqoillo», «Valle de los Ro
meros», «Cruz de la Peana» y «Sanzal», 
pertenecientes á la Dehesa t i tulada el 
«Rincón de Valdepalaulos», s i tuada en el 
part ido judioial de Logrosán, provincia 
de Caceres, por el precio y tipo y con-
dioiones que se expresan en el pliego 
presentado por el Depositario adminis
t rador; previniénlose que los lioitadores 
se obligan á cumplir aquéllas; que no se 
admit i rán posturas que no cubran el to
tal preoio del arr iendo; qoe para tomar 
par te en la sobasta será condioión indis
pensable depositar en los Estableci
mientos públicos autorizados, ó en la Me
sa judioia l , el diez por ciento de las dooe 
mil pesetas , importe del primer p'azo an-
tioipado, y además las dos terceras par tes 

de esta oantidad, según la condioión 
dieciocho del pliego de condiciones, el 
cual se halla expuesto desde la publica* 
ción de los edictos hasta el acto de la s u 
basta en la Escribanía del que refrenda 
y por copia autorizada del mismo pliego 
en la del Aetuario correspondiente del 
Juzgado de Logrosán. 

Madrid quince de Octubre de mil no
vecientos dos .=Manue l del Valle. = E1 
Actuario, por mi compafiero Sr. Agui lar , 
Antero Martín I a saus t i .=Es copia: Ante-
ro Martín Insaus t i . 

87 .—P. 

HOSPICIO 

D. José María de Ortega Morejón, J u e z 
de primera Instancia é initruocióe del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel Alenda Urias, natoral de Aspe 
(Alicante), hijo de José y de Antonia, de 
treinta y ocho años, casado, de oficio a l 
pargatero y qoe ha tenido su domioilio en 
la oalle de San Carlos, número 5, princi
pal izquierda, para que en el término de 
diez días, oontados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
oon el objeto de responder á los cargos 
que le resultan en cauta por usurpación 
de funciones; aperoibido qoe, de no veri
ficarlo, será deolarado rebelde y le pa 
ra rá el perjuicio á qoe hobiere logar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan 
á la busca del expresado procesado, c u 
yas señas personales son; es ta tura regu
lar, pelo negro, ojos azulea, nariz regu
lar, color del rostro moreno y viste t r a 
je de americana color negro, y en el ca 
so de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la Prisión Celular. 

Madrid 13 de Octubre de 1902 = J o s é 
María de O n e g a Morejón.=El Ksoribano, 
José M . & de Antonio. 

478.—114. 

HOSPITAL 
D. Rafael Molina y Fernandez, Juez 

de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del II >spital de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Jul ián Riviere O airóla, na tora l de Mon • 
dragón, provincia de Guipúzcoa, hijo de 
Manuel y de Jul iana , de treinta y cinoo 
años, soltero, del oomeroio, que ha vivido 
en la calle del O.ivar, núm 42, piso tercero 
izquierda, para que en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, oomparczoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
conel objeto de praot ioarcier tadi l igencia; 
apercibido qoe, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuioío 
á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á to 
das las Autoridades y ordeno á los agen 
tes de la policía judicial prooedan á la 
busca del expresado procesado, ouyas se* 
fias personales son: es ta tura a l ta , peto 
negro, ojos pardos, nariz agui leña, oolor 
del rostro sano y viste deoentemeute, y en 
el oaso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la Cároel Celular en oíase 
de preso comunicado. 

Madrid 11 de Octubre de 1902.-"Rafael 
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Molina.=E1 Escribano, por mi oompañe

ro Albornoz, Federico González del Ri

ve ro . 
478.—116. 

ALBURQUERQÜE 
En vir tnd de lo dispuesto por el señor 

J u e z de instruoción de este partido en 
providencia de hoy, dictada en el suma

rio que con el núm. 69 del año aotual se 
sigue por este Juzgado y Escribanía de 
mi cargo por incendio en las dehesas de

nominadas las «Valencianas» y el «Gua

peral», en el término municipal de la 
Roc«, de este partido, S Í cita al E x c e 

lentísimo Sr. Marqués de la Lapilla, ve

cino de Madrid, cuyas demás c i rouos tan

oias se ignoran, p a r a que en el término 
de quincedías ,contadosdesde la inserción 
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL y 
Gaceta de Madrid, comparezca ante este 
J o z g a d o & manifestar, como dueño de 
la referida dehesa del Guaperal , cuanto 
le conste sobre el iooendío ocurrido en la 
misma el 10 de Agosto último, haga l a 
apreciación de perjuicios, diga si la m e n 

cionada dehesa la tenia asegurada de in

cendios, y oaso afirmativo con qné Com« 
pañ ia , y donde tenga su domicilio, y por 
ú.t imo, que acepte ó renuncie las acoio_ 
nes que le correspondan en dicho suma , 
r io; previniéndole que si no coinpareoe 
pasado que sea dioho término le p a r a r á 
el perjuicio que haya l aga r . 

T en cumplimiento de lo mandado , ex

tiendo la presente , que firmo en Albur

querque á 30 de Ooiubre de 1902 .=El 
Actuario, Ramón del Pozo. 

478.—160. 
ALCALÁ DE HENARES 

D. Mariano Myoler y Puer ta , Juez de 
pr imera instancia de la ciudad de Al

calá de Henares y su part ido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

por la Esoribania del Actui.rio que da fe 
se ins t ruye el expediente promovido por 
los señores Marqués de Portogalete y 
Conde de Belchite, éste oomo padre , y en 
tal concepto representante legítimo de 
D . Andrés , doña Natalia y doña María 
Teresa de Silva y Cavero, para inscribir 
el dominio pleno de siete t ierras rad i 

cantes en el término municipal de Ca 
n i l a s que compraron á D. Joaquín Gar

d a Sánchez Ainz por escritura otorgada 
en Madrid en diez y ocho de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cinco ante el No

tario D. José García Last ra , y cuyas 
t ierras son las siguientes: 

Una t ierra al sitio l lamado « J a é n » ó 
«Jaenal» , de caber una fanega y seis ce

lemines: linda á Saliente y Norte tierra 
de D. Mariano García Sancha, Medio

día arroyo del Jaena l , Poniente viña de 
D. Mariano Garoia Sancha. 

Otra t ierra al sitio denominado «Arro

yo de la Granja», de seis celemines: linda 
por Saliente y Norte con otra t ierra de 
doña Natalia Uizáiz, Sur y Poniente 
otra de D. Joaquín García Sanoha. 

Otra t ierra al camino de los Coches, 
de cuatro fanegas: linda al Norte D. Ma 
riano García Sancha, Mediodía J u n 
Barcr techa , Levante arroyo de los Cho

pos y Poniente Ccrral del Conde. 
Otra t ierra al sitio l lamado «Plaza», de 

ouat ro fanegas y diez celemines: linda 
Mediodía y Norte el Condado de Cani

llas, Levante el Condado de Canillas y 
camino de los Charcones y Poniente Va

lentín Cuadrado y camino de Madr id . 
Otra en el sitio denominado el «Pa

lanoar», de dos fanegas: linda al Norte , 
Levante y Poniente Condado de Canillas 
y Mediodía camino de Madrid. 

Una tierra al oamino de Canillejas, de 
tres fanegas: linda Saliente, Mediodía, 
Poniente y Norte t ierra de D. Joaquín 
García Sancha. 

Y otra tierra en el Jacua l , de cuatro 
fanegas: linda Saliente con otra del señor 
Duque de Pastrana, Mediodía otra del 
Sr. Sancha, Poniente otra de Pedro 
Aguado y Norte arroyo del Jacua l . 

Y por el presente segundo edioto se 
convoca á las personas ignoradas á quie

nes pueda perjudioar la inscripción que 
se solicita, para que en el término de se

senta días, á oontar desde la inscroión en 
ol BOwETiN oficial, comparezcan en dioho 
expediente si quieren alegar su derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á catorce 
de Octubre de mil noveoientos dos .= Ma

riano Myoler .=Aute mi, Pascual S. Mo

reno. 
P . 

TORRELAGUNA 
D . Luis Sánohez Ulloa y del Pino, 

Juez de instrucción de esta villa y par t i 

do de Torre laguna . 
Por l apresentey como comprendidos en 

el párrafo segundo del a r t . 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y 
emplazo A Francisco N. y Pedro Montero 
y Merino, cuyas señas al final se dirán, 
para que en el término de diez días, con

tados desde la pubücición de esta requi

sitoria en los periódicos oficiales BOLETÍN 

y Gaceta de Madrid, comparezcan ante 
este Juzgado á responder de los cargos 
que oontra ellos resoltan en la causa que 
se les sigue, en unión de otros dos,por e x 

pendición de billetes falsos del Banco de 
España por valor de 50 pesetas; bajo 
apercibimiento que , de no comparecer, 
serán declarados rebeldes y les para rá el 
perjuicio á que h a y a lugar . 

Al propio tiempo, ruego y encargo a 
todas las Autoridades , así civiles como 
militares y demás agentes de la policía 
judicial, so proceda á la busca, captura 
y detención de dichos sujetos, y caso de 
ser habidos los pongan á mi disposición 
con las seguridades debidas en la Cárcel 
del par t ido. 

Dada en Torre laguna á 8 de Octubre 
de 1902 .=Lu i s Sánchez Ulloa y del Pino. 
= E 1 Escr ibano, Licenciado José Rey. 

Señas del Francisoo: de esta tura regu

lar, mas bien alto, de buen co'or, con bi 
gote negro, gorra devisera,oamisa de fra 
nela color rosa, chaleco negro, pantalón 
olaro de tal le , blusa azul á r ayas finas y 
a lparga tas oerradas . 

Las del Pedro Montero: Viste pantalón 
azulado, calzaba a lparga ta abierta y 
blusa azul á cuadros, cubriendo su ca 
beza boina obscura. 

478.—120. 

J u z g a d o s municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia del señor 

D . José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au 
dienoia de esta corte, se cita, llama y 
emplaza á Alberto Vidal Ballesteros, 
cuyas demás circunstancias y aotual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dioho J u z 
gado á celebrar juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que , si no lo veriüoa, 

I3 parará el perjoioio á q a s haya lug a r . 
Madrid 13 de Octubre de 1 9 0 2 . = ] 

V.° B . ° = R o m e r o . = El Seoretario, Ma

riano Ordas . 
478.—146. 

En virtud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Z u r b \ n o , Juez 
municipal suplente del distrito de la A u 

diendia de esta corte, se oita, l lama y 
emplaza ¿ Jus 'o Diego B ilseiro, ouyas 
demás oircunsunoias y aotual parade ro 
se ignoran, para que en término de se 

gundo dia comparezca en dioho Juzgado 
á ser reconocido por el Médioo forense; 
bajo apercibimiento de que , si no lo veri

fioa. le parará el perjuicio á que h a y a 
lugar . 

Madrid 13 de Octubre de 1902.=>V.° B.° 
= R o m e r o . = E l Secretario, M iriano Of • 
das . 

478—147. 

CHINCHÓN 
D. Jacinto de la Pefi.\ y Camacho, Juez 

munioipal de esta villa, interino de ins

trucción de este pa ' t i do . 
Por la presente requisitoria se oita y 

llama al apodado Ztpafeiín, vecino de 
Aranjuez, sin que consten más an teoe  i 
dentcs; Manuel Martínez, oomo' de cua

renta y siete años de edad, de es ta tura 
más bien alta , afeitado, moreno y b a s 

tante oanos r y J n a n Fernandez , titulado 
el Compadre. esta tura r e g u l a r , muy 
grueso y con bigote, acostumbrando f r e 

cuentar los dos ú timos sujetos por las 
noohes y tardes la tertulia que en el 
piso entresuelo hay en el eafó t i tulado 
de Z iragoza, en Madrid, y en una taber

na de la oalle del Ave María, esquina á 
la del Olmo, y Magdalena, 19, y demás 
circunstancias se ignoran, para que en 
el término de diez días , contados desde 
la inseroión de la presente en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezcan ante este J u z g a 

do á responder de los oargos que les re

sultan en el sumario que oontra los mis

mos se instruye por tentat iva de robo; 
bajo apercibimiento de ser deolarados 
rebeldes y de pararles el perjulolo que 
por derecho procede. 

Al propio tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades la 'práct ica en ao

tivas diligenoias para la busoa y cap tu 

ra de dichos procesados, poniéndolos en 
su oaso á disposición de este Juzgado 
oon las seguridades convenientes. 

Dado en Chinchón á 23 de Septiembre 
de 1902.=Jacinto de la Pefla.=fíl Escri

bano, Fernando Ibáñez . 
4 7 8 .  1 4 9 . 

JUNTA SINDICAL 
DEL 

Colegio do Agentes de Cambio y Bolea 
D. Nicolás de Mateo, en nombre de 

D. Nazario Goicoeohea, ha denunciado 
ante esta J u n t a , á los efeotos de los ar 

tículos 559 á 565 del Código de Comeroio, 
el extravio de los valores siguientes: 

Deuda interior al 4 por 100, serie A, 
números 183.974 á 977. 

ídem id . , serie B, núm. 44.418 
ídem id . , serie E, n ú m , 37.644. 
Carpetas provisionales de 4 por 100. 

interior, serie C, números 21.088 y 89. 
ídem Id. , serie D, núm. 8.914. 
í dem id . , serie G, núm. 8 915. 
Acciones de la Compañía de Tabacos . 

—Un resguardo de tres acolones u* 
ros 787 á 789, y otro resguardo de i ^ * * 
oiones, números 3 915 , 9.392, 15.27*°" 
15.278. 18 105, 18 518 al 18.523. 4 

Madrid 16 de Ootubre de 1 9 0 2 . ^ « R , 
= El Sindico Presidente, M. de l a p e j 
= El interesado, N. Mateo.=»El Secreta 
rio, J u a n Pardo. 

8 8 .  p . 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
DKL 

sexto regimiento artillería da Montaüa 
Relaoión nominal de los individuos d« 

este extinguido regimiento que so haiu n 

ajustados en la forma que disponen Uj 
Rales órdenes de 7 do Mirzo y 2 fl5 

Abril de 1900 (D . O. núms. 53 y óX), 
respectivamente, los ou^les no hun solí, 
oitado sus aloanoes é ignora esta Contí. 
sión su aotual residencia, siendo sunatu. 
raleza, según oonsta en l*s filiaciones de 
les mismos, la que á continuaoióa ( 9 

detalla: 

Clases, nombres y naturaleza 
Artillero, Carlos Gómez Calderón, na

tural de Madrid, hijo de Manuel y Joseft, 
Corufia 1.° de Ootubre de 1902. =» 

V.° B.°=EI Coronel, primer Jeje, Fort. 
=E1 Comandante mayor interino, Manuel 
Lar ra . 

478.180. 

LA V E N C E D O R A 

S O C I E D A D E S P E C I A L MINERA 
A los efeoto3 que determina el art. 21 

de la ley de Minas, se requiere por segun

da vez para que satisfagan sus desoubicr* 
tos en la Tesorer ia de esta Sociedad, 
Olózoga, núm. 3, prinoipal izquierda, i 
los señorea siguientes: D. Pelioianodelelí» 
D . Alejandro Sureda, D. Secundo Pérer, 
D . J u a n Antonio de la Torre, D. Djinin

go Benito Fernández , D. Eloy Ruiz de 
Quevedo, D. José Fernández Villasante 
y D. Manuel Villodas. 

Lo que se comunica por medio del 
presente para oonooimiento de los Inte

resados. 
Madrid 18 de Ootubre de 1902.«E! 

Presidente interino, Mariano Molerò. 
68. 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado el resguardo 

del depósito transmisible número 509.77&, 
expedido por este Establecimiento en 1 
de Abril de 1902 á favor de D. Sergio 
Pérez J iménez , se anunoia al publico 
por segunda vez para que el que se ore» 
oon derecho á r e d a m a r lo verifiQ01 

dentro del plazo de dos meae9, á cootir 
desde el día 5 del aotual , teoha d B " 
primera inserción de este ananoio 
los periódicos ofloiales Gaceta de Jítf*1* 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, **' 
gún determina el a r t . 0 6.° del Reglamento 
vigente de este Banco; advirtiendo <P** 
transcurrido dioho plazo sin reolato* c l°* 
de tercero, se expedirá el correspondí** 
te duplicado de dioho resguardo, a 0 0 ^ 
lando el primitivo y quedando el # D 

exento de toda responaabilidad. ^. 

Madrid 1G de Ootubre de 1932.=* 
Vicesecretario, Francisoo Belda. 

fi 

Escue la TipogrAflc* del flospiO»
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